
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., catorce (14) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00346 
PROCESO: C.E.C.M.C. 

 

1-. Vistos el archivo No.23, téngase en cuenta que por la Secretaría se 
remitió al apoderado del extremo activo el oficio No.0575 con destino a la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, para su diligenciamiento. 

 
2-. Se abstiene el Despacho de considerar el escrito radicado directamente 

por la demandante (archivo No.24), puesto que carece de ius postulandi y dada la 
naturaleza del asunto debe cursar sus solicitudes a través del apoderado judicial 
que constituyó para ejercer su representación. 

 
Téngase en cuenta que por la Secretaría se remitió a la parte actora el link 

del expediente para su consulta (archivo No.25). 
 
3-. Tómese nota que el oficio con destino a la Inmobiliaria ABG Consorcio 

Inmobiliario S.A., fue elaborado y enviado a la parte interesada para su 
diligenciamiento, quien acreditó su radicación el 22 de marzo de 2022 (archivos 
No.26, 27 y 30). 

 
4-. No se accede a la petición de aumento del monto de la cuota alimentaria 

provisional fijada en el auto admisorio (archivo No.31), toda vez que aún no se 
encuentra debidamente acreditada la capacidad económica del demandado; nótese 
que las cautelas decretadas que pueden determinarla no han arrojado respuesta 
positiva. 

 
5-. En conocimiento de las partes la misiva procedente de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, por la cual devuelve sin registrar 
la orden de embargo del inmueble 157-50084 por no ser de propiedad del 
demandado (archivo No.32). Para el efecto, por Secretaría remítasele el link del 
expediente. 

 
6-. Se requiere a la parte actora para que adelante el trámite de notificación 

al extremo pasivo conforme a los artículos 291 y 292 del C. G. del Proceso o el 
artículo 8 de la ley 2213 de 2022, observando rigurosamente lo previsto en cada 
legislación. 
 

NOTIFÍQUESE 
 

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 75 

 

Hoy 15 de julio de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 
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